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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA

ero:

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

AR b- 94

residente del Sena o,
I ad.

e or residente:

"e permito someter a la aprobación legislativa, por conducto

de ese elevaoo cuerpo, el anexo proyecto de ley me iante el cual

se reforma el artículo 31 de la 1ey de Impuesto sobre Sucesiones,

P rticiones y Donaciones, No. 281, del? de tayo de 1943.

El propósito de la modificación es que las verificaciones de

1 s decl aCIones relativas al impuesto ya indicado sean realiza-

Q s por la Dirección General de .entas Internas, mediante sus pro­

pios funcionarios, o por Comisiones Especiales, cuando la Dirección

General de Rentas Internas así lo crea conveniente, Comisiones ~e

estarán integradas en las Comunes cabeceras de Provincia por el Go­

bernador el resident e del Ayuntamient o y el Tesorero Municip¡fl, y

en las demás Comunes por el Presidente del Ayuntamiento, el ~lsore­

r unicipal y el Juez
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HEPUBLlCA DOMINICA 'A

ECRETARIA DE E TADO DE LA PRESIDENCIA

Núm •.~ Ciudad Trujillo
Distrito de santo Domingo

22 de marzo de 1945.

Señor
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha
Presidente del Senado
Ciudad.

Señor Presidente:

Pláceme inrormar a Ud., cumpliendo en­
cargo del Excelentísimo Señor Presidente de la Repúbli­
ca, que la Ley del Congreso Nacional en cuya virtud se
modifica el artíoulo 31 de la Ley de Impuesto sobre Su­
cesiones, Particiones y Donaciones, fué promulgada con
fecha de ayer y registrada bajo el número 844.

Muy atentamente,

/

he
rm
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COI ioi. n :Pe. anE'Lte :1. 1 m so O y o .. reio

( sp1..1 #s (le he" el' revis 4cl0 y €1st lrUndo el roy eto de Ley .:In. e1..1-
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
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CONGRESO NACIONAL
roy. de ley que fo e1 t l. de la .Ley
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1'1 CONGRE O N eIO""AL
EN NOMBR E LA REPUBLICA
HA DfillO L SIGUI ?rE L.;.;J :

Número:

UNICO. - 'El artículo 31 de la Ley ro. 281, del 7 de f-ayo de 1943, de

Impuesto sobre Sucesiones, articiones y Donaciones, queda reformado pa­

ra que se lea en la siguiente forna:

"Art. 31.- Recibida la declaración por el Colector de lentas Internas,

éste deberá remitir inmediatamente el original y todas las copias del ex­

pediente a la Dirección General de Rentas Internas, la cual dispondrá su

verificación e informe, cuando el interés fiscal así lo requiera.

Sin embargo, la Dirección General de BeLtas Internas podrá disponer

cuantas veces lo creyere conveniente, que dicha verificación e informe sean

hechos por una Comisión Especial ue estará integrada por el Gobernador Ci­

vil, el Presidente del yuntamiento y el Tesorero iunicipal en las Comunes

cabeceras de Provincia; y por el Presidente del l\yuntamiento, el Tesorero

Municipal y el Juez Alcalde en las demás Comunes.

Dichas Comisiones estarán en la obligación de verificar la exactitud

de la declaración e informar a la Dirección ~eneral de Rentas Internas, den-

tro de los quince días de haber recibido el expediente.

La Dirección General de Rentas Intern s y las Comisiones indicadas en

el presente artículo, tendrán facultad para dirigirse a los interesados y

a toda clase de particulares en solicitud de los informes, ampliaciones y

explicaciones que estimaren necesarios para el cumplimiento de su cometi-

do" •
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